
 

 

 
  

 
 

ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN INVESTIGACIÓN CLINICA DE MEDICINA PERSONALIZADA PARA EL “ENSAYO CLÍNICO FASE I, 
PRIMERO EN HUMANOS, PARA EVALUAR LA SEGURIDAD DE LAS CÉLULAS STABT-19: LINFOCITOS T AUTÓLOGOS 
MODIFICADOS GENÉTICAMENTE QUE SECRETAN ANTICUERPOS B IESPECÍFICOS CD19XCD3, PARA NEOPLASIAS 
MALIGNAS DE CÉLULAS B”, CUYA INVESTIGADORA ES LA DRA. MARÍA LIZ PACIELLO CORONEL, EXPEDIENTE 
ICI21/00119, SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN CLINICA INDEPENDIENTE DE LA CONVOCATORIA 2021 DE LA ACCIÓN ESTRATEGICA EN SALUD 
2017-2020, Y CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA, PARA ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE FIB 2025/011 

 
DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE UNO 

 
Se reciben en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre los sobres 
correspondientes al expediente indicado que contienen la oferta presentada por los licitadores, tal y como 
muestra el cuadro que se presenta a continuación:  
 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA ENTIDAD LICITADORA 

12/05/2025 11:39 MATRAZ INNOVA PHARMATECH, S.L. 

12/05/2025 12:15 DYNAMIC SCIENCE, S.L. 

 
Una vez comprobado que los sobres se han recibido en tiempo y forma, la Comisión de Evaluación relativa al 
contrato de servicios mencionado, se reúne el 19 de mayo de 2025, a las 13:50 horas, en la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la apertura del sobre uno. 
 
La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 
 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Sara González Pérez  
 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del sobre, el cual 
contiene la documentación administrativa. 
 
Se actúa del modo que sigue:  
 
Primero. – Han presentado oferta los siguientes licitadores: 
 

MATRAZ INNOVA PHARMATECH, S.L. 
DYNAMIC SCIENCE, S.L. 

 
Segundo. – Se procede a la apertura del SOBRE Nº 1 enviado por cada uno de los licitadores: 
 

- La documentación presentada por MATRAZ INNOVA PHARMATECH, S.L. en el sobre uno es la siguiente: 
 



 

 

 
  

 
 

I. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del “documento europeo 
único de contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, 
de 5 de enero de 2016, según se recoge en el anexo V del Pliego de Prescripciones Administrativas. 

II. DEUC de otra entidad denominada AJMOLIRECICLA S.L con el fin de acreditar la solvencia. 
III. Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI, según se indica en el pliego administrativo que 
rige esta licitación. 

IV. Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y 
plan de igualdad, conforme al Anexo XIV. 

V. Compromiso de adscripción de medios personales Conforme al modelo que figura en el Anexo I.2.   
VI. Declaración responsable de datos básicos de la persona titular real de la entidad beneficiaria de los 

fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al Anexo XV.  
 

Se pidió aclaración a este licitador para que aportara debidamente cumplimentados ambos DEUC, cuya 
subsanación fue atendida en tiempo y forma. 
 

- La documentación presentada por DYNAMIC SCIENCE, S.L. en el sobre uno es la siguiente: 
 

I. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación, conforme al formulario normalizado del “documento europeo 
único de contratación” (DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, 
de 5 de enero de 2016, según se recoge en el anexo V del Pliego de Prescripciones Administrativas. 

II. Certificado de seguro de responsabilidad civil el cual se tiene por no presentado puesto que debe ser 
aportado por el licitador mejor valorado en la fase previa a la adjudicación. 

III. Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI, según se indica en el pliego administrativo que 
rige esta licitación. 

IV. Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad y 
plan de igualdad, conforme al Anexo XIV. 

V. Compromiso de adscripción de medios personales Conforme al modelo que figura en el Anexo I.2.   
VI. Declaración responsable de datos básicos de la persona titular real de la entidad beneficiaria  

de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme al Anexo XV.  *   
ANEXO XV. 

 
Tercero. - Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por los licitadores, la 
comisión de evaluación concluye que la misma es correcta. 
 
En Madrid, a fecha de la última firma. 
 
 
__________________________                                             _____________________ 
Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                              Fdo.: Eva Montero Sánchez 
 
 
 
______________________                                                          
 Fdo.: Sara González Pérez  
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